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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 1997 – 11044 – 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Revisado el plenario y teniendo en cuenta el silencio del Juzgado 24 Civil 

Municipal de esta ciudad, frente al requerimiento realizado en auto del 16 de 

diciembre de 2020, en donde se le solicitó el estado del embargo de 

remanentes dentro del proceso N° 1998.00785, comunicado mediante oficio 

N° 3401 del 12 de diciembre de 2016, el Despacho, Dispone,  

Previó pronunciamiento sobre la solicitud de levantamiento de la medida 

cautelar que pesa sobre el inmueble distinguido con FMI N° 50N – 510470, por 

secretaría líbrese oficio al Juzgado 61 Civil Municipal de Bogotá hoy Juzgado 

43 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad, para que 

se sirva informar con destino a este asunto, el estado del embargo de 

remanentes solicitado dentro del proceso 1999.01530 

Atendiendo a que el Juzgado 24 Civil Municipal de esta ciudad, en Oficio N° 

0402 del 18 de julio de 2018, indicó que el proceso N° 1998.00785 fue 

terminado por desistimiento tácito.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 80 hoy julio 13 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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